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INTRODUCCIÓN 

La Contraloría General del Instituto Nacional Electoral con fundamento en los artículos: 45, numeral 1, inciso 
g) y sexto transitorio de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LEGIPE); 82, numeral 
1, inciso l) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral (RIINE); así como, en el Capítulo VI, artículo 
Décimo, inciso b) del Acuerdo 1/2014 del Contralor General por el que se expide el Estatuto Orgánico que 
regula su Autonomía Técnica y de Gestión Constitucional, presenta el “Informe Ejecutivo de las Revisiones y 
Auditorías Julio - Diciembre 2014”, practicadas a diversas Unidades Administrativas del Instituto Nacional 
Electoral (INE), con la finalidad de alcanzar la misión conferida a la Contraloría General relativa a fortalecer 
los mecanismos y atributos de control interno; la fiscalización de los sistemas, procesos y procedimientos en 
materia administrativa; así como, inhibir la corrupción de los servidores públicos en la gestión y ejercicio de 
los ingresos, gastos, recursos y, proponer al Instituto una cultura de rendición de cuentas transparente y 
oportuna. 

Este Informe es el resultado de la práctica de las auditorías y evaluaciones contenidas en el Programa Anual 
de Auditoría 2014 (PAA) elaborado por la Contraloría General, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
82, numeral 1, inciso d) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral (RIINE); así como, en el 
Capítulo XIII, artículo Cuadragésimo, numeral 4, inciso a) del Acuerdo 1/2014 del Contralor General por el que 
se expide el Estatuto Orgánico que regula su Autonomía Técnica y de Gestión Constitucional. 

Siendo la Contraloría General un órgano constitucional dotado de autonomía técnica y de gestión, la 
planeación, ejecución y determinación de los resultados de las revisiones y auditorías se realizó considerando 
los elementos técnicos definidos en el Acuerdo 3/2011, del Contralor General por el que se emiten los 
“Lineamientos para Fijar los Criterios para la Realización de Auditorías”, mismos que se alinearon con la 
misión y visión que asumió la Contraloría General para responder de manera eficaz y eficiente a sus 
atribuciones. 

La información que se reporta en el presente Informe corresponde a la ejecución de 21 revisiones 
programadas para el periodo julio - diciembre de 2014, más una adicional en materia de obra pública, dando 
como resultado la realización de 22 revisiones que representan el 44% de las 50 registradas en el Programa 
Anual de Auditoría del ejercicio que se informa, el cual al cierre de diciembre 2014 fue realizado en su 
totalidad. 

Es pertinente precisar respecto de las revisiones de obra pública, que se ejecutó una adicional a las tres 
programadas; por su parte, se realizaron dos revisiones de desempeño adicionales a las tres proyectadas, en 
sustitución de dos que inicialmente fueron consideradas como especiales. 

Los resultados de las revisiones que se reportan en este Informe Ejecutivo hacen referencia a los datos 
generales y estadísticos de las auditorías practicadas tanto en Oficinas Centrales como en los Órganos 
Desconcentrados, unidades responsables de la ejecución de los proyectos y programas aprobados al 
Instituto; así como a los hallazgos más relevantes determinados como producto de los procedimientos y 
técnicas de auditoría practicados. 

Asimismo, se informa el resultado de la ejecución de revisiones de seguimiento, durante las cuales las 
diferentes Unidades Administrativas evaluadas, colaboraron con la Contraloría General para atender las 
observaciones y acciones emitidas. 

Finalmente, el Informe que se presenta muestra el manejo administrativo que impera en las distintas 
Unidades Administrativas auditadas, bajo una óptica de evaluación más especializada, precisa y de mayor 
amplitud.  
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I. MARCO GENERAL DE FISCALIZACIÓN 

I.1. Desarrollo del Programa Anual de Auditoría 2014 

Los resultados que se reportan en el presente Informe, derivan de las revisiones realizadas en el periodo julio 
- diciembre de 2014, como se detalla a continuación:  

TIPO DE REVISIÓN 

REVISIONES PROGRAMADAS 
2014 

 
REVISIONES REALIZADAS 2014 

ENE. 
JUN. 

JUL. 
DIC. 

TOTAL 
(A) 

ENE. 
JUN. 

JUL. 
DIC. 

TOTAL 
(B) 

Financieras  14 12 26 14 12 26 

Obra Pública 2 1 3 2 2 4 

Desempeño 2 3 5 2 5 7 

Especiales 1 2 3 1 0 1 

Seguimiento 4 9 13 10 3 13 
TOTAL 23 27 50 29 22 51 

 

I.2. Cobertura de la Fiscalización 

Del universo de Unidades Administrativas del Instituto Nacional Electoral responsables del ejercicio del 
presupuesto y susceptibles de revisión, durante el periodo julio - diciembre de 2014, se evaluaron aspectos 
financieros, de obra pública, de desempeño; así como, relativos al seguimiento a la solventación de las 
observaciones - acciones formuladas, en 105 centros de costo; seis de ellos de Oficinas Centrales y 99 de 
Órganos Desconcentrados. 

Unidades Administrativas Evaluadas 

OFICINAS CENTRALES 

Dirección Ejecutiva de Administración 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
Unidad Técnica de Servicios de Informática 
Dirección Jurídica 
Coordinación Nacional de Comunicación Social 

Coordinación de Asuntos Internacionales 

ÓRGANOS DESCONCENTRADOS 
8 Juntas Locales Ejecutivas en los estados de Quintana Roo, Campeche, Nayarit, Colima, D.F., Estado de México, Sonora e 
Hidalgo. 

91 Juntas Distritales Ejecutivas en los estados de la República antes referidos. 
 

Revisiones practicadas 

Financieras Obra Pública Desempeño Seguimiento TOTALES 

OFICINAS CENTRALES 6   5 2 13 

ÓRGANOS DESCONCENTRADOS 6 2   1 9 
TOTALES 12 2 5 3 22 
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II. RESULTADOS RELEVANTES DE LAS REVISIONES Y AUDITORÍAS JULIO – DICIEMBRE 2014 

De las revisiones realizadas en el periodo que se reporta, se obtuvieron los siguientes resultados relevantes: 

 

II.1. Auditorías a Oficinas Centrales 

 

II.1.1. Auditorías Financieras 

 

II.1.1.1. DAOC/05/FI/2014.- “Evaluación de las cifras reportadas como ejercidas y pagadas en los Capítulos 
2000 “Materiales y Suministros” y 5000 “Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles”. 

a) Unidad Administrativa revisada 

Dirección Ejecutiva de Administración. 

b) Alcance de la revisión 

La auditoría tuvo por objeto Evaluar que el presupuesto reportado como ejercido y pagado en los Capítulos 
2000 “Materiales y Suministros” y 5000 “Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles”, se encuentren registrados 
y soportados con la documentación comprobatoria y justificativa, que acredite su adecuada aplicación y se 
haya ejercido y pagado en apego a las disposiciones legales y normativas aplicables en la materia. 

c) Principales procedimientos aplicados 

 Se comprobó que se haya elaborado el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
(PAAASIFE) de los ejercicios 2013 y 2014 y a su vez que las adquisiciones se hubieran efectuado con 
base en los montos programados y que previamente a las adquisiciones las unidades responsables 
hayan gestionado sus necesidades de bienes instrumentales y/o de consumo de conformidad con los 
documentos que establece la normatividad al respecto (Requisiciones de compra, no existencia en el 
almacén, Solicitudes de Suficiencia Presupuestal, Oficios de Autorización de Inversión, etc.), según 
fuera el caso. 

 Se verificó que los procedimientos de adjudicación en los casos que procedan, se hayan efectuado de 
conformidad con la normatividad en la materia. 

 Se comprobó que los proveedores hayan entregado los bienes contratados en las fechas establecidas 
y/o en su caso, se hayan aplicado las penas convencionales correspondientes conforme a la 
normatividad aplicable en la materia. 

 Se comprobó que los pagos a los proveedores cuenten con la documentación comprobatoria y 
justificativa del gasto de acuerdo con la normatividad establecida en la materia. 

 Se comprobó que los registros contables y presupuestarios de las partidas revisadas, se hayan realizado 
correctamente. 
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 Se verificó que los bienes instrumentales del Capítulo 5000, se hubiesen encontrado debidamente 
inventariados y resguardados por los usuarios de acuerdo con la normatividad aplicable en la materia. 

 Se verificó físicamente la existencia de los bienes del Capítulo 5000. 

 Se comprobó que los bienes del capítulo 2000 y 5000 se encuentren registrados en el Almacén 
correspondiente. 

d) Resultados Relevantes 

Al respecto, se determinaron 8 observaciones y 15 acciones (7 correctivas y 8 preventivas), relacionadas con: 

 Inconsistencias en la recepción y salida de consumibles en el almacén de bienes de consumo. 

 Inconsistencias en la documentación comprobatoria y justificativa del gasto, así como en el registro de 
operaciones. 

Como parte de las acciones emitidas se solicitó el reforzamiento de los mecanismos de control en cuanto a 
las entradas y salidas del almacén de bienes de consumo y para el correcto registro de las operaciones de 
acuerdo a los documentos comprobatorios. 

 

II.1.1.2. DAOC/06/FI/2014.- “Evaluación de las cifras reportadas como ejercidas y pagadas en el Capítulo 
3000 “Servicios Generales”. 

a) Unidad Administrativa revisada 

Dirección Ejecutiva de Administración. 

b) Alcance de la revisión 

La auditoría tuvo por objeto Evaluar que el presupuesto reportado como pagado en el Capítulo 3000 
“Servicios Generales”, se encuentre debidamente soportado con la documentación comprobatoria y 
justificativa que acredite su adecuada aplicación y se haya ejercido y pagado en apego a las disposiciones 
legales y normativas aplicables en la materia. 

c) Principales procedimientos aplicados 

 Se revisó que las cifras que integran el Estado del Ejercicio Presupuestal, sean congruentes con las 
plasmadas en los Auxiliares de las cuentas de orden presupuestarias, así como, reflejen las etapas del 
presupuesto que establece la normatividad aplicable en lo relativo al gasto. 

 Se verificó que los procesos de adjudicación implementados para la contratación de bienes y servicios, 
así como, que las contrataciones no excedan el monto máximo autorizado, que en su caso se cuente 
con las autorizaciones de procedencia para las partidas sujetas a revisión. 

 Se verificó la validación y formalización oportuna de los contratos y pedidos-contrato y el cumplimiento 
de sus cláusulas, así como el correcto registro de las operaciones de las partidas sujetas a revisión en 
apego a las disposiciones legales y normativas en la materia. 
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 Se verificó el cumplimiento de las disposiciones legales y normativas aplicables, respecto de los trámites 
y pagos realizados, la existencia de la documentación comprobatoria y justificativa. 

 Se verificó la existencia de documentación que ampare la recepción de los servicios, y que estos se 
hayan recibido en el lugar, condiciones y en los plazos establecidos en el contrato, asimismo, cumplan 
con los requerimientos técnicos solicitados. 

d) Resultados Relevantes 

Se emitieron 9 observaciones y 13 acciones (11 correctivas y 2 preventivas) relacionadas con: 

 Inconsistencias entre las cifras reportadas y/o registradas a nivel Instituto en la base de datos del Estado 
del Ejercicio Presupuestal emitidas por el SIGA y en los auxiliares contables de las cuentas de orden 
presupuestales, proporcionados por la Dirección de Recursos Financieros correspondientes a los 
periodos de enero a diciembre de 2013 y enero a marzo de 2014.  

 Pagos relacionados con un contrato abierto de servicio de fotocopiado con un importe mínimo de 7,057 
miles de pesos y un máximo de 17,643 miles de pesos, afectando una partida de gasto incorrecta.  

 Falta de evidencia documental que acredite, la aplicación y cobro de penas convencionales; que ampare 
pagos realizados y que acredite la aplicación de deductivas en el servicio de vigilancia. 

 

II.1.1.3. DAOC/07/FI/2014.- “Financiera.” 

a) Unidad Administrativa revisada 

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores y a la Dirección Ejecutiva de Administración. 

b) Alcance de la revisión 

Del importe ejercido por 1,659’069 miles de pesos en el Capítulo 1000 “Servicios Personales” de Oficinas 
Centrales, integrado por 20 unidades responsables, se seleccionó la cantidad de 629’770 miles de pesos que 
representó el 37.96%. 

c) Principales procedimientos aplicados 

 Comprobar que las plazas autorizadas en la “Estructura Ocupacional 2013”, aprobada a través de los 
Acuerdos JGE39/2013 y CG12/2013, se encuentren por Unidad Responsable en la Estructura 
Ocupacional Analítica 2013 y reporten el costo total de cada nivel autorizado. 

 Verificar que las plazas contenidas en las “Plantillas aprobadas para el ejercicio 2013”, de las 
Unidades Responsables OF11 “Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores” y OF16 
“Dirección Ejecutiva de Administración”, fueran las mismas que se autorizaron en la “Estructura 
Ocupacional Analítica 2013”. 

 Verificar que en las Unidades Responsables OF11 “Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores” y OF16 “Dirección Ejecutiva de Administración”, los pagos de las nóminas, se hubieren 
efectuado de conformidad con la cantidad de plazas y el costo asignado en cada uno de los niveles 
autorizados en la Estructura Ocupacional Analítica 2013. 



INFORME EJECUTIVO DE LAS REVISIONES Y AUDITORÍAS 
JULIO – DICIEMBRE 2014 

7 

 Comprobar que se haya efectuado el registro contable del pago de los servicios personales de las 
Unidades Responsables OF11 “Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores” y OF16 
“Dirección Ejecutiva de Administración”; así mismo, comprobar que se haya registrado en todos los 
momentos presupuestales (aprobado, comprometido, devengado, ejercido y pagado) de conformidad 
con la normativa en la materia. 

 Comprobar que la información y firmas en las nóminas de los servidores públicos adscritos a la 
Dirección de Recursos Financieros (DRF), sea coincidente con los datos contenidos en el Formato 
Único de Movimientos y/o Constancias de Nombramientos (FUM). 

d) Resultados Relevantes 

Como resultado se determinaron cinco observaciones de auditoría, con nueve acciones correctivas y 11 
preventivas, destacando los siguientes aspectos: 

 La Estructura Ocupacional 2013, no se desagregó por nivel, plazas que en su conjunto sumaron 
543,754 miles de pesos. Adicional a ello, de la comparación entre la estructura ocupacional analítica 
2013 y las plantillas autorizadas, se identificaron 95 plazas originalmente aprobadas para honorarios 
permanentes, que fueron utilizadas como honorarios eventuales.  

 Las situaciones descritas implicaron el riesgo de que las plazas de honorarios, estén siendo utilizadas 
con base en criterios discrecionales, poco claros y objetivos. 

 Se identificaron inconsistencias entre el importe integrado en las nóminas por 540,329 miles de pesos 
y el reportado como ejercido en el Estado del Ejercicio del Presupuesto al 31 de diciembre de 2013, 
por 629,770 miles de pesos. Adicionalmente, se detectaron inconsistencias también respecto de los 
registros de los momentos presupuestales, ya que los auxiliares del SIGA reflejaron como presupuesto 
pagado 612,763 miles de pesos. 

 

II.1.1.4. DAOC/08/FI/2014.- “Financiera”. 

a) Unidad Administrativa revisada 

Dirección Ejecutiva de Administración (DEA). 

b) Alcance de la revisión 

El alcance de la auditoría comprendió la revisión de las ministraciones otorgadas por la TESOFE; la 
congruencia del ejercicio del presupuesto conforme al calendario autorizado; la verificación del registro de las 
adecuaciones presupuestarias en el Módulo de Adecuaciones Presupuestarias (MAP); revisión de ahorros, 
economías y su reasignación; las erogaciones realizadas con recursos del Fideicomiso Pasivo Laboral y los 
registros contables; conforme lo establece la normatividad en la materia. 

c) Principales procedimientos aplicados 

 Verificar que el Informe de Avance de Gestión Financiera, haya sido reportado en la fecha y con los 
requisitos establecidos en la normativa en la materia. 
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 Comprobar que los montos ministrados por la Tesorería de la Federación (TESOFE) en el primer 
semestre de 2014, se hayan depositado en la Institución bancaria correspondiente, conforme a los 
montos autorizados en cada Capítulo de gasto y hayan sido registrados contablemente. 

 Comprobar que las adecuaciones presupuestales del periodo de enero a junio de 2014, se hayan 
registrado en el MAP, se encuentren autorizadas con la documentación comprobatoria y justificativa 
y se hayan reportado en el estado del Ejercicio del Presupuesto, de conformidad con la normativa 
aplicable. 

 Verificar que el presupuesto reportado en el Estado del Ejercicio del Presupuesto al 30 de junio de 
2014, se haya ejercido conforme al calendario presupuestal autorizado y se haya registrado de 
forma consistente. 

 Verificar que el importe del origen del concepto "Flujos de Efectivo de las Actividades de Gestión" y 
"Flujos de Efectivo de las Actividades de Inversión", reportado en el "Informe de Avance de Gestión 
Financiera 2014" esté sustentado con la documentación comprobatoria y justificativa 
correspondiente, de acuerdo a la normativa en la materia. 

 Comprobar que los montos de ahorros y economías registrados trimestralmente sean los mismos 
que reportaron las unidades responsables y se hayan reasignado y aplicado de conformidad con la 
normativa en la materia. 

 Evaluar que las erogaciones relacionadas con el Fideicomiso: "Fondo para atender el Pasivo 
Laboral del Instituto" registradas en el Informe de Avance de Gestión Financiera, por el periodo de 
enero a junio de 2014, se encuentren registradas contablemente y sustentadas  con los documentos 
justificativos y comprobatorios de conformidad con la normativa aplicable en la materia. 

d) Resultados Relevantes 

Como resultado de la ejecución de los procedimientos de auditoría se determinaron 7 observaciones con 
quince acciones correctivas y doce preventivas, destacando los siguientes aspectos: 

 De las "Ampliaciones Líquidas" por 71,167 miles de pesos, la DEA no proporcionó durante el 
desarrollo de los trabajos, la documental que sustentara que las Unidades Responsables hubiesen 
requerido y justificado los recursos ampliados. 

 Se identificaron ampliaciones por adecuaciones presupuestarias al centro de costos D300 “Juntas 
Distritales” por 18,777 miles de pesos, de las cuales el área auditada no informó a qué JD´s les 
fueron asignados los recursos, el tipo de gasto en el que se aplicaron, ni las necesidades prioritarias 
que se atendieron. 

 En 60 “Solicitudes de Adecuaciones Presupuestarias”, se detectó que se afectaron solo los centros 
de costo denominados “L200” y “D300”, lo que impidió conocer a las JL´s y JD´s ejecutoras de 
gasto. Adicionalmente, en los documentos soporte no se especificaron los conceptos de gastos a los 
que serían destinados los recursos, limitando con ello la transparencia y la rendición de cuentas.  

 De la comparación entre las cifras del presupuesto autorizado modificado y las del presupuesto 
ejercido al 30 de junio de 2014 se observó que, en los capítulos 2000, 3000 y 5000, el 38.78%; 
32.71% y 92.41% de su presupuesto, respectivamente, se encontraba pendiente de ser ejercido. En 
este sentido, se identificaron deficiencias en la planeación del calendario presupuestal, en la 
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oportunidad de su ejercicio, y en la formalización de readecuaciones presupuestarias y/o reintegros 
de los recursos no utilizados. 

 Durante el desarrollo de la auditoría, el área auditada no presentó la documental justificativa y 
comprobatoria que respaldara el origen de 56,055 miles de pesos, reportados en el rubro de "Flujos 
de Efectivo de las Actividades de Inversión". 

 De la revisión a las actas de las sesiones ordinarias y extraordinarias del Comité Técnico del 
Fideicomiso Fondo para Atender el Pasivo Laboral, la DEA no acreditó documentalmente la 
comprobación del pago a 10 beneficiarios por 5,854 miles de pesos. 

 

II.1.1.5. DAOC/09/FI/2014.- “Financiera”. 

a) Unidad Administrativa revisada  

Dirección Ejecutiva de Administración (DEA). 

b) Alcance de la revisión 

Para el desarrollo de la auditoría, se determinó como muestra y alcance el 100% de los Pasivos a Corto Plazo 
por -425’131 miles de pesos del Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre de 2013. 

c) Principales procedimientos aplicados 

 Verificar que los Pasivos del Instituto estén registrados y reconocidos en el Estado de Situación 
Financiera al 31 de diciembre de 2013, conforme a la normativa aplicable. 

 Verificar que los registros contables por la extinción de los Pasivos Circulantes del Instituto, 
correspondan a operaciones devengadas en el ejercicio de 2013, conforme a lo señalado en la 
normativa vigente aplicable. 

 Verificar la disponibilidad de recursos financieros en las cuentas bancarias del Instituto al 31 de 
diciembre de 2013, respecto del monto del Pasivo Circulante revelado en el Estado de Situación 
Financiera. 

 Verificar que los importes del presupuesto no ejercido de 2013, que hayan originado la creación de 
un pasivo, sean reintegrados oportunamente a la TESOFE. 

d) Resultados Relevantes 

Como resultado del desarrollo de esta auditoría se establecieron 4 observaciones con 15 acciones, diez de 
ellas correctivas y cinco preventivas, destacando los siguientes aspectos: 

 Se identificaron 83,908 miles de pesos, que sí formaron parte de los Pasivos registrados en el SIGA, 
pero no fueron informados por la DEA a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Asimismo, se 
identificaron cuentas contables que reflejan saldos pendientes de depurar por -83,909 miles de 
pesos. 

 Se detectaron cuentas contables que reflejan un saldo contrario al de su naturaleza acreedora por 
168,563 miles de pesos.  
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 Se identificó una operación realizada en el año 2012, por 767 miles de pesos, que a la fecha de 
cierre de la auditoría no había sido pagada ni aclarada con el proveedor. 

 

II.1.1.6. DAOC/10/FI/2014.- “Financiera”. 

a) Unidad Administrativa revisada 

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores y Dirección Ejecutiva de Administración (DEA). 

b) Alcance de la revisión 

Se revisó la partida de gasto 33603 “Impresiones de documentos oficiales para la prestación de servicios 
públicos, identificación, formatos administrativos y fiscales, formas valoradas, certificados y títulos”, por 
110,023 miles de pesos la cual representó el 20.25% del presupuesto ejercido total para el Capítulo 3000. 

c) Principales procedimientos aplicados 

Se aplicaron cuatro procedimientos relacionados con: el registro contable y presupuestal; la asignación y 
adecuación de recursos presupuestales; el ejercicio del presupuesto; y el proceso de adquisición de bienes y 
contratación de servicios. 

d) Resultados Relevantes 

De los resultados obtenidos se establecieron dos observaciones con seis acciones, dos de ellas correctivas y 
cuatro preventivas. 
 
Se determinaron inconsistencias por 65.5 miles de pesos, derivadas del análisis efectuado entre los registros 
contables del SIGA, el Estado del Ejercicio del Presupuesto y los registros presupuestales de las cuentas de 
orden. Al respecto, destacan las debilidades detectadas en la supervisión del personal que opera los registros 
contables y presupuestales en el SIGA, así como la ausencia de la conciliación de las cifras previo a la 
emisión de reportes y estados financieros. 
 

II.1.1.7. DAOC/11/FI/2014.- “Financiera”. 

a) Unidad Administrativa revisada 

Dirección Ejecutiva de Administración (DEA). 

b) Alcance de la revisión 

Del total del presupuesto ejercido y pagado del Capítulo 5000 “Bienes Muebles e Inmuebles e Intangibles por 
115,877 miles de pesos, se efectuó una selección de dos partidas: la 51501 “Bienes informáticos” ejercida en 
la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores por 21,630 miles de pesos y la 59701 “Licencias 
informáticas e intelectuales” ejercida en la Dirección Ejecutiva de Administración, por 25,176 miles de pesos, 
las cuales representaron el 40.39% del presupuesto ejercido en este Capítulo. 

c) Principales procedimientos aplicados 
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Se aplicaron cuatro procedimientos relacionados con: el registro contable y presupuestal; la asignación y 
adecuación de recursos presupuestales; el ejercicio del presupuesto; y el proceso de adquisición de bienes y 
contratación de servicios. 

d) Resultados Relevantes 

Se establecieron nueve observaciones con 23 acciones, 12 de ellas correctivas y 11 preventivas. 

 Del análisis a las asignaciones y adecuaciones del presupuesto, se detectó la realización de 
adecuaciones compensadas en las partidas de “Bienes informáticos” y “Licencias informáticas e 
intelectuales” por 61,400 miles de pesos a las cuales originalmente no le fueron asignados recursos 
presupuestales, no obstante que eran conocidos los compromisos que se tendrían que atender 
durante el año. 

 Se realizó un pago por 208,916 miles de pesos, de la partida de “Bienes Informáticos”, sin haberse 
cobrado previamente la penalización a dos proveedores por el incumplimiento en la entrega de los 
bienes. 

 De la revisión a los registros contables del SIGA, en el reporte denominado “Inventario Nacional en 
Excel”, se observó que fueron erróneamente registrados en la Dirección Ejecutiva de 
Administración, 3,290 bienes por 17,200 miles de pesos, que debieron ser consignados en la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, por ser la unidad que ejerció el gasto. 

 Al revisar el gasto ejercido en la partida de “Bienes Informáticos”, se observó que 12 facturas por 
15,000 miles de pesos, que soportaron la adquisición de 2,403 bienes instrumentales, no se 
incluyeron las características especificadas en el Anexo Técnico, las cuales son necesarias para 
incorporar los bienes al almacén, según lo establecido en la norma vigente. 

 Se identificaron tres bienes informáticos que estaban siniestrados y ya habían sido indemnizados 
por 14,250 miles de pesos, sin darse de baja en el Inventario Nacional; así como, 10 resguardos de 
bienes por 148,282 miles de pesos, asignados a dos servidores públicos, mismos que se hallaron 
desactualizados. 

II.1.2. Consideraciones finales de las auditorías a Oficinas Centrales 

Respecto del ejercicio presupuestal, se detectó una dinámica de recepción, gestión, pago y revelación del uso 
de los recursos financieros, susceptible de fortalecerse y mejorarse. 

En el Instituto se han generado brechas entre los recursos (montos y plazos) originalmente autorizados y los 
que realmente se ejercen. Las justificaciones con las cuales se dio soporte a las adecuaciones 
presupuestales no estuvieron respaldadas con la documentación que revelara el origen de los ahorros; en su 
caso, los proyectos u objetivos que estaban dejando de cumplirse; ni las necesidades prioritarias que 
pretendían atenderse. Por ello resulta pertinente recomendar al Instituto que trabaje en la consolidación de la 
operación de sus sistemas informáticos y en el mejoramiento de su sistema de control interno, con el fin de: 

1) Lograr un ejercicio presupuestal, desde las etapas de planeación y programación, hasta la ejecución 
y revelación del gasto, cuya asignación y uso de los recursos sea invariablemente oportuno y 
congruente. 

2)  Mejorar la calidad de la información presupuestal, contable y financiera, verificando que 
invariablemente se encuentre soportada por registros contables y presupuestales completos y 
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correctos, respaldados documentalmente en estricto apego a las normas vigentes; y que las cifras 
reflejen, en cada momento presupuestal y registro contable, importes congruentes respecto de las 
disponibilidades reales de las cuentas bancarias operativas y de inversión del Instituto. 

 

II.2. Auditorías a Órganos Desconcentrados 

 

II.2.1. Auditorías Financieras 

 

II.2.1.1. DAODRI/11/2014.- “Estado de Quintana Roo” 

II.2.1.2. DAODRI/12/2014.- “Estado de Campeche” 

II.2.1.3. DAODRI 15/2014.- “Estado de Nayarit” 

II.2.1.4. DAODRI 16/2014.- “Estado de Colima” 

a) Unidades Administrativas revisadas 

Juntas Locales Ejecutivas y Juntas Distritales Ejecutivas en los Estados de Quintana Roo; Campeche; Nayarit 
y Colima. 

b) Alcance de las revisiones 

El objeto de este grupo de revisiones se orientó a verificar que los recursos presupuestales autorizados en el 
2013 a las Juntas Locales y Juntas Distritales Ejecutivas en los Estados de Quintana Roo, Campeche, Nayarit 
y Colima, hayan sido ministrados, ejercidos, comprobados, reintegrados y registrados presupuestal y 
contablemente, en estricto apego a la normativa aplicable. 

c) Principales procedimientos aplicados 

 Verificar que el Sistema de Contabilidad Institucional proporcione información confiable, veraz y 
oportuna de las ministraciones, el presupuesto ejercido y registro contable de todas las operaciones 
de la Junta Local Ejecutiva y Juntas Distritales Ejecutivas, así como del importe del remanente y 
reintegro de recursos al 31 de diciembre de 2013. 

 Verificar que los saldos reflejados en los estados de cuenta bancarios de la Junta Local Ejecutiva y 
de las Juntas Distritales Ejecutivas al 31 de diciembre de 2013, sean consistentes respecto de los 
recursos presupuestales ministrados, ejercidos, reintegrados, y del saldo disponible en bancos. 

 Verificar que la documental comprobatoria, justificativa y de control del gasto ejercido, cumple con la 
norma vigente. 

 Verificar que el ejercicio del gasto guarde una relación directa con las actividades, proyectos, 
programas o partidas y haya sido registrado conforme a la norma vigente. 



INFORME EJECUTIVO DE LAS REVISIONES Y AUDITORÍAS 
JULIO – DICIEMBRE 2014 

13 

 Verificar que los procesos de adquisición de bienes y contratación de servicios, se hayan apegado a 
las disposiciones normativas aplicables en la materia y conforme a los montos de actuación 
autorizados. 

 Verificar que la Junta Local Ejecutiva y las Juntas Distritales Ejecutivas, hayan administrado de 
forma eficaz y oportuna los movimientos de personal (plaza presupuestal y honorarios) y constatar 
que la comprobación de las nóminas, correspondan con los servicios efectivamente devengados, de 
acuerdo a las plantillas autorizadas y a los convenios de apoyo y colaboración celebrados. 

d) Resultados Relevantes 

 Se detectaron remanentes presupuestales en las Juntas Locales y Juntas Distritales Ejecutivas de 
Quintana Roo por $942,900.44, Campeche por $297,906.14, Nayarit por $80,894.30 y Colima por 
$503,151.82 mismos que fueron reportados y reintegrados a la DEA, quedando pendiente de 
proporcionar la evidencia documental que acredite el registro contable de los recursos observados. 

 Adicionalmente en Quintana Roo, se detectó un remanente por $253,136.64; derivado del  convenio 
de apoyo y colaboración entre el Instituto Federal Electoral y el Instituto Electoral de Quintana Roo, 
del cual no se ha proporcionado la evidencia documental que acredite por parte del entonces IFE la 
aplicación de dichos recursos y/o en su caso, su devolución al Instituto Electoral de Quintana Roo. 

 

II.2.1.5. DAODRI/13/2014.-  “Evaluación del Presupuesto Ejercido y Pagado en los Capítulos 2000 y 3000, 
en la Junta Local Ejecutiva y Juntas Distritales Ejecutivas en el Distrito Federal, del ejercicio 2013 y primer 
semestre de 2014”. 

a) Unidad Administrativa revisada  

Junta Local Ejecutiva y Juntas Distritales Ejecutivas en el Distrito Federal. 

b) Alcance de la revisión 

La auditoría se orientó a verificar que los recursos presupuestales autorizados en el ejercicio 2013 y primer 
semestre de 2014 a la Junta Local Ejecutiva y Juntas Distritales Ejecutivas en el Distrito Federal, hayan sido 
ministrados, ejercidos, comprobados, registrados y en su caso reintegrados, en apego a las disposiciones 
legales y normativas en la materia. 

c) Principales procedimientos aplicados 

 Analizar que las cifras reportadas en el Estado del Ejercicio Presupuestal del periodo comprendido 
del 1 de enero de 2013 al 30 de junio de 2014, sean congruentes con las registradas en los 
Auxiliares Contables de las Cuentas de Orden Presupuestarias a quinto nivel. 

 Evaluar los procedimientos de adjudicación implementados para la adquisición y/o contratación de 
bienes y servicios, con cargo a las partidas de los Capítulos 2000 “Materiales y Suministros” y 3000 
“Servicios Generales”, verificando se ajusten a los montos autorizados para cada caso y que se 
hayan realizado en apego a la normatividad aplicable. 

 Verificar la validación y formalización oportuna de los contratos y pedidos-contrato, así como, el 
cumplimiento de sus cláusulas, en apego a las disposiciones legales y normativas en la materia. 
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 Verificar que el parque vehicular cuente con las bitácoras de mantenimiento y dotación de 
combustible de acuerdo a la normatividad aplicable, así como los controles establecidos para la 
asignación de gasolina. 

 Verificar que los gastos de campo otorgados se hayan aplicado y comprobado de acuerdo a la 
norma establecida. 

 Comprobar que la recepción de los bienes y servicios adquiridos, se hubiese realizado, conforme a 
la cantidad, calidad y oportunidad convenidas. 

 Verificar que se haya dado cumplimiento a las disposiciones legales y normativas aplicables, en 
relación a los trámites y pagos realizados, la existencia de la documentación original comprobatoria 
y justificativa del gasto, así como el correcto registro de las operaciones de las partidas sujetas a 
revisión. 

 Verificar el adecuado control, inventario y resguardo de los bienes del Instituto ubicados en los 
Órganos Delegacionales del Distrito Federal. 

d) Resultados Relevantes 

Se emitieron 10 observaciones de las cuales derivaron 12 acciones (3 correctivas y 9 preventivas) señalando 
lo considerado como relevante a continuación: 

 Diferencias en las cifras reportadas como pagadas, en los Capítulos 2000 “Materiales y Suministros” 
y 3000 “Servicios Generales”, en la base de datos del Estado del Ejercicio Presupuestal de los 
periodos de enero a diciembre de 2013 y enero a junio de 2014 y lo reportado en los Auxiliares de 
las Cuentas 82712 “Presupuesto de Egresos Pagado, Capítulo 2000” y 82713 “Presupuesto de 
Egresos Pagado, Capítulo 3000”, que van desde $7,035.05 hasta $9,192,968.05. 

 Dos las Juntas Distritales Ejecutivas no proporcionaron los instrumentos contractuales que amparen 
los recursos erogados durante el periodo del 1ro de enero al 30 de junio de 2014. 

 En la página de internet del Instituto, solo se encuentran incluidos los instrumentos contractuales 
formalizados por las Oficinas Centrales, quedando pendiente lo referente a la publicación de los 
celebrados por las 32 Juntas Locales Ejecutivas y sus 300 Juntas Distritales. 

 

II.2.1.6. DAODRI/14/2014.- “Evaluación del Presupuesto Ejercido y Pagado en los Capítulos 2000 y 3000, en 
la Junta Local Ejecutiva y Juntas Distritales Ejecutivas en el Estado de México, del ejercicio 2013 y primer 
semestre de 2014”. 

a) Unidad Administrativa revisada  

Junta Local Ejecutiva y Juntas Distritales Ejecutivas en el Estado de México. 

b) Alcance de la revisión 

La auditoría se enfocó a verificar que los recursos presupuestales autorizados en el ejercicio 2013 y primer 
semestre de 2014 a la Junta Local Ejecutiva y Juntas Distritales Ejecutivas en el Estado de México, hayan 
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sido ministrados, ejercidos, comprobados, registrados y en su caso reintegrados, en apego a las 
disposiciones legales y normativas en la materia. 

c) Principales procedimientos aplicados 

 Analizar que las cifras reportadas en el Estado del Ejercicio Presupuestal del periodo comprendido 
del 1 de enero de 2013 al 30 de junio de 2014, sean congruentes con las registradas en los 
Auxiliares Contables de las Cuentas de Orden Presupuestarias a quinto nivel. 

 Evaluar los procedimientos de adjudicación implementados para la adquisición y/o contratación de 
bienes y servicios, con cargo a las partidas de los Capítulos 2000 “Materiales y Suministros” y 3000 
“Servicios Generales”, verificando se ajusten a los montos autorizados para cada caso y que se 
hayan realizado en apego a la normatividad aplicable. 

 Verificar la validación y formalización oportuna de los contratos y pedidos-contrato, así como, el 
cumplimiento de sus cláusulas, en apego a las disposiciones legales y normativas en la materia. 

 Verificar que el parque vehicular cuente con las bitácoras de mantenimiento y dotación de 
combustible de acuerdo a la normatividad aplicable, así como los controles establecidos para la 
asignación de gasolina. 

 Verificar que los gastos de campo otorgados se hayan aplicado y comprobado de acuerdo a la 
norma establecida. 

 Comprobar que la recepción de los bienes y servicios adquiridos, se hubiese realizado, conforme a 
la cantidad, calidad y oportunidad convenidas. 

 Verificar que se haya dado cumplimiento a las disposiciones legales y normativas aplicables, en 
relación a los trámites y pagos realizados, la existencia de la documentación original comprobatoria 
y justificativa del gasto, así como el correcto registro de las operaciones de las partidas sujetas a 
revisión. 

 Verificar el adecuado control, inventario y resguardo de los bienes del Instituto ubicados en los 
Órganos Delegacionales del Estado de México. 

d) Resultados Relevantes 

Se emitieron 10 observaciones y 13 acciones (3 correctivas y 10 preventivas) considerando como relevante lo 
siguiente: 

 Inconsistencias y diferencias entre las cifras reportadas a nivel Instituto en la base de datos del 
Estado del Ejercicio del Presupuesto emitidas por el SIGA y a los auxiliares contables de las cuentas 
de orden presupuestarias a quinto nivel, correspondientes a los periodos de enero a diciembre de 
2013 y enero a junio de 2014. 

 En cuanto a los servicios de limpieza y vigilancia se observó que en el caso de 11 Juntas Distritales 
Ejecutivas estas no cuentan con presupuesto en las partidas de gasto correspondiente y en 
consecuencia carecen de dichos servicios, asimismo, la estructura y contenido de los instrumentos 
contractuales y los formatos de control establecidos para acreditar que dichos servicios se prestaron 
correctamente, no es uniforme en las instancias del Instituto ubicadas en el Estado de México.  
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 Deficiencias en el control, inventario, resguardo y ubicación física de los bienes en 26 MAC´s (con 
un valor en resguardo de 14,462 miles de pesos y 3 CEVEM (con un valor en resguardo por 3,126 
miles de pesos, ubicados en el Estado de México, lo cual, constituye riesgos en caso de siniestro 
(robo o extravío) que pueden generar decrementos o daños al patrimonio del Instituto. 

II.2.1.7. DAODRI/18/2014 

Evaluación del Presupuesto Ejercido y Pagado en los en los Capítulos 1000 “Servicios Personales” y 3000 
“Servicios Generales. 

a) Unidad Administrativa revisada 

Dirección Ejecutiva de Administración. 

b) Alcance de la revisión 

El objeto de la auditoría se enfocó en evaluar que los recursos registrados con cargo a los Capítulos 1000 
“Servicios Personales” y 3000 “Servicios Generales”, correspondientes a las retenciones y entero del 
Impuesto Sobre la Renta por concepto de sueldos y salarios, se encuentren debidamente soportados con la 
documentación comprobatoria y justificativa que acredite su adecuada aplicación, se hayan calculado, 
ejercido y registrado en apego a las disposiciones legales y normativas aplicables en la materia, asimismo, 
que el entero a las instancias respectivas se haya realizado con la debida oportunidad, considerando el 
presupuesto ejercido y pagado en los Capítulos antes señalados durante los ejercicios 2012, 2013 y del 1° de 
enero al 20 de noviembre de 2014, al respecto se emitieron 5 observaciones las cuales generaron 6 acciones 
correctivas. 

c) Principales procedimientos aplicados 

 Analizar el cálculo, del Impuesto Sobre la Renta por concepto de sueldos y salarios. 

 Verificar que en el caso de haber realizado pagos complementarios del Impuesto Sobre la Renta por 
concepto de sueldos y salarios, se hubiesen pagado los recargos y actualizaciones 
correspondientes, asimismo, comprobar la procedencia de los recursos. 

 Verificar que se haya dado cumplimiento a las disposiciones legales y normativas aplicables, en 
relación a los trámites y pagos realizados correspondientes a la retención del Impuesto Sobre la 
Renta, la existencia de la documentación original comprobatoria y justificativa, así como el correcto 
registro. 

a) Resultados Relevantes 

 Del análisis realizado al cálculo del Impuesto Sobre la Renta de sueldos y salarios correspondiente 
al periodo del 1 de enero de 2012 al 31 de octubre de 2014, correspondiente a las nóminas del 
personal de Plaza Presupuestal y Honorarios (Federales y Locales, así como, al Sistema de 
Nóminas del Proceso Electoral (SINOPE, Dietas y Gastos de Campo) se detectaron diferencias que 
ascienden a 129,921 miles de pesos, mismas que se encuentran en proceso de aclaración por parte 
del área auditada para lo cual se deberá de integrar de forma pormenorizada cada uno de los casos 
observados. 

 En 3 Declaraciones Complementarias presentadas por un importe total de 27’075 miles de pesos 
correspondientes al ejercicio fiscal 2012, no se consideraron las actualizaciones y recargos 
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correspondientes que datan desde el mes de enero de 2012 a diciembre de 2014, cuyo importe 
aproximado, de acuerdo a lo que señalan los Artículos 17-A y 21 del Código Fiscal de la Federación, 
asciende 13,618 miles de pesos. 

 Adicionalmente el 28 de octubre de 2014 se realizó otra declaración complementaria 
correspondiente al mes de noviembre de 2013, pagando la cantidad de 2,153 miles de pesos, en el 
cual no se consideraron las actualizaciones y recargos, por no haber enterado y pagado el Impuesto 
Sobre la Renta retenido. 

 Derivado de lo anterior, y en caso de que el Instituto deba pagar actualizaciones y recargos, el 
monto de estas actualizaciones y recargos podría aumentar con el paso del tiempo, asimismo, se 
puede hacer acreedor de sanciones por parte de la Autoridad Fiscal. 

 En octubre de 2014, se pagaron y registraron pagos complementarios de actualizaciones y recargos 
por 1’916 miles de pesos, afectando incorrectamente la Partida 12101 “honorarios”. Cabe señalar 
que el Clasificador por Objeto y Tipo de Gasto del Instituto contempla la Partida Genérica 395 
“Penas, Multas, Accesorios y Actualizaciones”, que establece, “Asignaciones destinadas a cubrir las 
erogaciones derivadas del pago extemporáneo de pasivos fiscales, adeudos u obligaciones de pago, 
como multas, actualizaciones, intereses y demás accesorios por dichos pagos. Incluye los gastos 
financieros por pago extemporáneo de estimaciones y de ajuste de costos de obra pública, así como 
los gastos no recuperables derivados de la terminación anticipada de contratos de adquisiciones u 
obras públicas.”; sin embargo, señala que “Excluye causas imputables a servidores públicos.” 

 Se detectaron diferencias mensuales entre la relación de retenciones del Impuesto Sobre la Renta 
del personal del Instituto y los Auxiliares de la Cuenta 2117 “Retenciones y Contribuciones por 
Pagar a Corto Plazo” contra lo enterado y pagado al Servicio de Administración Tributaria, que van 
de $1,765.36 a $15’447,136.81, en 2012; de $483.80 a $479’836,019.73, en 2013; y de $251,176.09 
a $11’508,749.30, de enero a octubre de 2014. 

 Aunado a lo anterior, se observó que la información y documentación antes mencionada (base de 
datos de las nóminas, Notas y Atentas Notas de la SON y Auxiliares de la Cuenta 2117), generada 
por el Instituto que contienen información respecto a las retenciones del Impuesto Sobre la Renta 
consignan importes, diferencias mensuales, que van de $1,765.37 a $17’647,198.59, en 2012; de 
$2,870.90 a $477’486,759.92, en 2013; y de $1,897.10 a $11’242,758.83, de enero a octubre de 
2014. 

 Por lo anterior, no se tiene la certeza de que los enteros y pagos realizados al Servicio de 
Administración Tributaria hayan sido los correctos, advirtiéndose pagos no realizados y en 
consecuencia no enterados, que generarían actualizaciones y recargos, así como, multas por la 
Autoridad Fiscal. 

 En noviembre de 2013, el Instituto realizó en su contabilidad un “ajuste al pago de octubre de 2013” 
(sic), por 5’194 miles de pesos en el concepto “ISR retenciones por salarios” y 6’055 miles de pesos 
en el concepto “ISR retenciones por asimilados a salarios”, que comprende diferencias que datan 
desde enero 2013 hasta octubre 2013; derivado de lo anterior, el Instituto no cumplió con el 
procedimiento para efectuar la compensación de las cantidades que se tenían a favor y/o a cargo, 
como lo establecen los Artículos 17-A, 21 y 23 del Código Fiscal de la Federación. 
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II.2.2. Consideraciones finales de las auditorías financieras a Órganos Desconcentrados 

A partir de los resultados de las auditorías financieras desarrolladas en las JL´s y JD´s del Instituto, así como 
de una revisión al flujo de actividades de gestión y registro de sus operaciones, se detectó respecto del 
ejercicio presupuestal, que toda vez que las ampliaciones de recursos para éstos se concentraron en las 
partidas conocidas como “L 200” y “D 300”, al momento de formalizar las adecuaciones no se logró identificar 
ni la unidad responsable que ejecutaría el gasto, ni la necesidad prioritaria que se atendería. 

Los Órganos Desconcentrados operaron con importantes contratiempos para realizar el traspaso de los 
registros contables del sistema SIAR al sistema SIGA. En consecuencia, los registros contables y 
presupuestales del Instituto no cumplieron con los atributos requeridos por la normativa contable vigente, 
impactando en la calidad de la información que expresó la situación financiera, los resultados de operación y 
los cambios en su patrimonio. 

Por ello, resulta pertinente recomendar al Instituto que trabaje en la consolidación de la operación de sus 
sistemas informáticos y en el mejoramiento de su sistema de control interno, con el fin de fortalecer la 
transparencia en la justificación y revelación de sus ahorros, economías y sub ejercicios, así como la 
oportunidad y pertinencia de sus adecuaciones presupuestarias. 

Asimismo, se realizó un análisis cuyo resultado reveló que la reincidencia de errores detectados en el registro 
y soporte documental de las operaciones, obedece a causas entre las que destacan las siguientes: 

 Se concentran las funciones administrativas de las JD´s en un solo servidor público denominado 
“Enlace Administrativo”. Para que ello no represente un riesgo operativo, es indispensable el 
ejercicio de una supervisión acuciosa y oportuna por parte de los Vocales Ejecutivos y Secretarios. 

 Respecto de los perfiles de los enlaces administrativos adscritos a las 300 Juntas Distritales, se 
detecta que su nivel de conocimientos y habilidades es diverso en función de sus grados de estudio, 
edades, experiencias laborales y habilidades en el uso de herramientas tecnológicas. Adicional a 
ello, la gestión de recursos e integración de soporte documental de las operaciones, no se realiza en 
sincronía con el registro de transacciones en SIGA. Las operaciones se acumulan para ser 
registradas de forma periódica, no en tiempo real. 

 La normativa vigente establece “Qué” se debe realizar, pero es poco precisa al establecer el 
“Cómo”, “Cuándo” y “Quién”. No hay una referencia normativa única que estandarice la gestión de 
recursos y su registro contable – presupuestal entre los más de 332 servidores públicos que 
registran operaciones. 

 La comunicación de tareas, tiempos y actividades entre Oficinas Centrales y Órganos 
Desconcentrados representa oportunidades de mejora, para responder con eficacia a la diversidad 
de niveles de comprensión de la operación de los enlaces administrativos. 

 Se identifica la oportunidad de privilegiar el establecimiento de un enfoque de proceso; facilitar la 
comprensión de éste y superar la delimitación de tareas por área. En ese sentido, contribuir a 
estandarizar la ejecución de las operaciones, la integración de su soporte documental y su registro 
en SIGA en tiempo real, así como ayudar a minimizar la incidencia de errores por desconocimiento. 



INFORME EJECUTIVO DE LAS REVISIONES Y AUDITORÍAS 
JULIO – DICIEMBRE 2014 

19 

Por lo expuesto, se recomienda promover el diseño e implementación de un manual de procedimientos, que 
regule la realización y el registro contable – presupuestal de las operaciones con recursos públicos en los 
Órganos Desconcentrados. 

 

II.2.3. Auditorías de Inversión Física 

 

II.2.3.1. DAOC/09/OP/2014.-  “Auditoría a los Trabajos de Construcción y Servicios de Supervisión del Edificio 
sede para la Junta Local Ejecutiva en el Estado de Sonora del Instituto Federal Electoral, Primera Fase”. 

a) Unidad Administrativa revisada 

Dirección Ejecutiva de Administración. 

b) Alcance de la revisión 

Esta auditoría se enfocó a la evaluación de los contratos No. IFE/OP/008/2013 a precio alzado y tiempo 
determinado, por un monto de 67,431 miles de pesos sin IVA, con periodo de ejecución contractual del 9 de 
diciembre de 2013 al 8 de diciembre de 2014, consistente en la construcción del edificio sede para la Junta 
Local Ejecutiva en el estado de Sonora; y el contrato de supervisión No. IFE/OPSR/005/2013 a precio alzado 
y tiempo determinado, por un importe de 2,969 miles de pesos sin IVA, con periodo contractual del 15 de 
octubre de 2013 al 14 de diciembre de 2014. 

c) Principales procedimientos aplicados 

 Comprobar que la planeación, programación y presupuestación de las obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas, se realicen con base en criterios de economía, eficiencia, eficacia y 
transparencia, sujetándose a la normatividad aplicable. 

 Verificar el apego a la normatividad aplicable en la adjudicación de los contratos de construcción y 
servicios de supervisión. 

 Verificar que los contratos de servicios relacionados con las obras públicas, se encuentren 
debidamente formalizados de acuerdo con la normatividad. 

 Comprobar que los trabajos ejecutados se hayan apegado a las especificaciones técnicas y 
normativas, establecidas en el Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Obras 
Públicas y Servicios, relativas a calidad, cantidad, precio y plazo de ejecución. 

 Verificar que la aplicación de las retenciones y penas convencionales se hubiesen efectuado con 
apego a la normatividad y a lo establecido en el contrato. 

 Verificar que las operaciones de obra pública se hayan registrado contablemente de acuerdo con el 
marco normativo aplicable. 

d) Resultados Relevantes 
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La intervención de esta Contraloría hizo patente que debido a las deficiencias en los controles de supervisión 
interna del Instituto en las etapas de adjudicación, así como en la obra, no se estaba dando cumplimiento a 
los plazos ni a los alcances contractuales de construcción. Consecuentemente, se analizó el estado de todas 
las Actividades y Subactividades, determinando sus desviaciones con respecto a los programas y 
compromisos contractuales, así como las tendencias de terminación de las mismas, sugiriendo diversas 
acciones correctivas. Ello coadyuvó a que la Dirección de Recursos Materiales y Servicios adoptara una serie 
de decisiones que permitieron terminar la construcción en el plazo establecido. 

Se realizaron cuatro observaciones y se emitieron cuatro acciones correctivas y dos preventivas que se 
refieren a deficiencias en: 

 La planeación de la obra que repercutieron en la ejecución de los trabajos y en la evaluación de las 
propuestas de construcción del edificio. 

 Inconsistencias en el clausulado de los contratos de obra y de servicios de supervisión. 

 Durante la ejecución las diversas actividades del Programa General de Ejecución de la construcción 
del inmueble, presentaron significativos atrasos. Algunas actividades de la supervisión no se 
realizaron conforme a sus alcances contractuales; y en ambos contratos, se detectaron algunas 
deficiencias administrativas con respecto a la elaboración de estimaciones y sobre el personal 
encargado de la ejecución. 

 

II.2.3.2. DAODRI/17/OP/2014.-  “Auditoría al Finiquito de los Trabajos de Terminación de la Construcción del 
edificio sede para la Junta Local Ejecutiva en el Estado de Hidalgo del Instituto Nacional Electoral”. 

a) Unidad Administrativa revisada 

Dirección Ejecutiva de Administración. 

b) Alcance de la revisión 

Esta auditoría se enfocó en la evaluación al finiquito del contrato de obra No. IFE/OP/006/2013 a precio 
alzado y tiempo determinado, por un monto de 30,399 miles de pesos sin IVA, con periodo de ejecución del 
21 de octubre de 2013 al 18 de abril de 2014, consistente en la terminación de la construcción del edificio 
sede para la Junta Local Ejecutiva en el estado de Hidalgo del Instituto Federal Electoral. El 14 de octubre de 
2014, se formalizó el Acto de Finiquito de la obra, señalando un monto total ejecutado de 28,980 miles de 
pesos sin IVA y un plazo de ejecución de 215 días, siendo la terminación real de la obra el 23 de mayo de 
2014. 

c) Principales procedimientos aplicados 

 Verificar que los contratos de obras públicas, se encuentren debidamente formalizados de acuerdo 
con la normatividad. 

 Comprobar que los trabajos ejecutados se hayan apegado a las especificaciones técnicas y 
normativas, establecidas en el Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Obras 
Públicas y Servicios, relativas a calidad, cantidad, precio y plazo de ejecución. 

 Verificar que la aplicación de las retenciones y penas convencionales se hubiesen efectuado con 
apego a la normatividad y a lo establecido en el contrato. 
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 Verificar que las operaciones de obra pública se hayan registrado contablemente de acuerdo con el 
marco normativo aplicable. 

d) Resultados Relevantes 

 La intervención de esta Contraloría hizo patente que debido a las deficiencias en los controles de 
supervisión interna del Instituto, así como en la obra, se autorizaron pagos en exceso por conceptos 
no realizados y deficiencias administrativas consistentes en la tardanza de la regularización de 
trabajos extraordinarios, así como, la adecuación del Programa General de Ejecución en función de 
los trabajos no considerados, sugiriendo diversas acciones correctivas, entre ellas, la recuperación 
del importe pagado en exceso.  

Se emitieron 5 observaciones y 6 acciones (4 correctivas y 2 preventivas) correspondientes a deficiencias 
relativas con: 

 Inconsistencias en los convenios modificatorios y sus dictámenes técnicos, así como en la garantía 
de vicios ocultos. 

 Inconsistencias en cuanto a la documentación soporte de las estimaciones; durante la verificación 
física, se observó que algunos de los trabajos presentaban deficiencias en su ejecución. 

 La falta de aplicación de las retenciones económicas en cada estimación. 

 

II.2.4. Consideraciones finales de las auditorías de inversión física 

A tres años del inicio del Programa de Infraestructura Inmobiliaria, se han concluido los edificios 
delegacionales en Baja California Sur, Guanajuato e Hidalgo. Desafortunadamente, en paralelo no se ha 
logrado implementar ni organizar una estructura administrativa acorde al proceso y secuencia normados por 
el Reglamento del IFE en Materia de Obra Pública y Servicios Relacionados y la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, lo cual deriva en cargas de trabajo desbalanceadas para el personal, 
falta de especialización y ambigüedad de responsabilidades y atribuciones. Lo anterior, ha generado: 

a) Deficiente control en la planeación de las obras. 

b) Deficiente control sobre las residencias de obra, las supervisiones externas, la ejecución del diseño y 
de la construcción. 

c) Repetidos procesos de licitación declarados desiertos. 

Al respecto, se recomienda reforzar el área encargada de ejecutar el proyecto de infraestructura inmobiliaria, 
así como fortalecer sus procesos. 

Por último, se sugiere robustecer las acciones de control para la incorporación de las obras concluidas, como 
activos fijos en los estados financieros del Instituto, para lo cual es indispensable se establezcan mecanismos 
efectivos de coordinación entre las áreas de recursos materiales y financieros de la DEA. 
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II.3. Auditorías de Desempeño y Especiales 

 

II.3.1. Auditorías de Desempeño 

 

II.3.1.1. DADE/04/DE/2014.- “Unidad Técnica de Servicios de Informática. UNICOM” 

a) Unidad Administrativa revisada 

Unidad Técnica de Servicios de Informática. UNICOM. 

b) Alcance de la revisión 

Se evaluó el desempeño de la Unidad Técnica de Servicios de Informática – UNICOM respecto de los 
Objetivos Operativos Anuales siguientes: Desarrollar e Implementar Nuevos Sistemas y Servicios de TIC”; 
Eficientar los Procesos en Materia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones en el Instituto”; 
Atención a las solicitudes de servicio y soporte técnico a los usuarios de RedIFE”. Asimismo, fueron 
evaluados los resultados de los Proyectos Específicos siguientes: Campus Virtual versión 6.0; Continuidad del 
Contrato de Servicios Administrados de Cómputo a nivel nacional” y Servicios de Conducción de Señales 
Analógicas y Digitales”. 

c) Principales procedimientos aplicados 

Para la realización de los trabajos de revisión, se desarrollaron un total de 16 procedimientos de auditoría,  de 
los cuales por su importancia destacan los siguientes: 

 Evaluación del Control Interno de la Unidad Técnica de Servicios de Informática, con el propósito de 
identificar la congruencia y cumplimiento de su misión, visión y objetivos, con relación a la normativa 
aplicable. 

 Se verificó que durante 2013, la Dirección y Apoyo Administrativo hubiese coordinado la definición, 
diseño, implementación y ejecución de los procesos del SIGETIC, de acuerdo con lo establecido en 
la Planeación Táctica y Operativa del Instituto Federal Electoral para el ejercicio 2013. 

 Se constató que la UNICOM haya realizado el levantamiento de requerimientos, análisis, diseño, 
codificación, pruebas y liberación del Sistema de Información del Campus Virtual versión 6.0; que 
las actividades se llevaron a cabo en tiempo y forma utilizando razonablemente los recursos 
destinados para tales fines. 

 Se comprobó que la UNICOM brindara el servicio y soporte a los 6,018 equipos de cómputo 
asignados a los Servidores Públicos del Instituto; 

 Se valoró la debida y oportuna atención de las solicitudes de servicios de reportes y consultas por la 
Coordinación de Atención a Usuarios, los niveles de atención, el cálculo y resultado de sus 
indicadores. 
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 Se comprobó que la atención y soporte técnico a los usuarios relacionados con el cumplimiento de 
los Proyectos Específicos y Objetivos Operativos Anuales, se proporcionó oportunamente, cubriendo 
los requerimientos de acuerdo con la normativa establecida. 

 Se revisó que el presupuesto aprobado, modificado, devengado, comprometido, ejercido, pagado y 
reintegrado, derivado de los proyectos específicos, se registró contable y presupuestalmente, de 
conformidad con lo establecido en el Manual de Contabilidad del IFE y que las adecuaciones 
presupuestales contaron con las autorizaciones correspondientes. 

d) Resultados Relevantes 

La auditoría tuvo por objetivo evaluar la eficacia, eficiencia y economía en la administración de los recursos 
asignados a la Unidad Técnica de Servicios de Informática (UNICOM) y verificar el cumplimiento de sus 
objetivos, metas, indicadores y normativa aplicable. 

En este sentido, se evaluó el cumplimiento de los objetivos operativos anuales y se analizó el cumplimiento de 
los Proyectos Específicos a su cargo. 

De los procedimientos y técnicas de auditoría aplicados se desprenden las siguientes conclusiones:  

 En el rubro de eficacia, se identificó que la UNICOM incumplió durante el 2013, los procesos del 
SIGETIC y con la coordinación de la supervisión de la misma, al no alcanzarse la meta establecida 
para la atención de las solicitudes de servicio a nivel institucional, debido a la falta de control directo 
del CAU sobre el personal de segundo nivel, que estructuralmente depende de las distintas 
Unidades Responsables del Instituto. 

 En la actualización del Sistema Campus Virtual fueron consideradas ocho etapas para su desarrollo; 
sin embargo, sólo cinco de un total de 167 entregables fueron concluidos, lo cual representó un 
incumplimiento  del 97%; la etapa más importante, la de “Requerimientos”, no se apegó a la 
metodología establecida, debido a que se carece de un documento formal elaborado por la UNICOM 
que determiné las necesidades del nuevo Campus Virtual; la detección fue hecha por medio de 
llamadas telefónicas a las áreas CDD, DERFE, DESPE y DEA. 

 Respecto al criterio de eficiencia, la UNICOM en 2013 y hasta abril de 2014, no tenía un catálogo de 
los servicios que presta y fue hasta agosto de 2014, que el Grupo de Gobierno de TIC aprobó el 
portafolio de servicios; sin embargo, los acuerdos de nivel operacional no estaban alineados a lo 
aprobado.  

 En otro aspecto, en diciembre de 2013, la DEA y UNICOM emitieron la Carta de Aceptación del 
proyecto NormaIFE, versión 2.0, señalando que se concluyeron satisfactoriamente las actividades 
del desarrollo del sitio en su primera versión; sin embargo, se observó que la UNICOM informó a la 
Dirección del Secretariado que el desarrollo de la Normateca Institucional versión 2.0.4 fue 
concluido en agosto de 2013.  

 En lo referente al rubro de economía y tratándose de los Sistemas Administrados de Computo, en 
julio de 2011, la UNICOM realizó la evaluación de las características técnicas de los procesadores 
de 8,396 equipos personales y portátiles asignados a los Órganos Desconcentrados del Instituto; el 
resultado precisó que 5,167 equipos fueron considerados obsoletos. A pesar de esta circunstancia, 
a la fecha de la auditoría no se había promovido la desincorporación del inventario con un valor de 
51,300 miles de pesos. 



INFORME EJECUTIVO DE LAS REVISIONES Y AUDITORÍAS 
JULIO – DICIEMBRE 2014 

24 

Con base en la evidencia obtenida durante el proceso de fiscalización, se considera que con relación a las 
actividades tácticas y operativas, el desempeño de la Unidad Técnica de Servicios de Informática incumplió los 
criterios de eficacia y eficiencia. 

 

II.3.1.2. DADE/DE/ 05/2014.- “Dirección Jurídica.” 

 
a) Unidad Administrativa revisada 

Dirección Jurídica. 
 
b) Alcance de la revisión 

Se evaluó el desempeño de la Dirección Jurídica respecto de los Objetivos Operativos Anuales denominados 
“Mantener los niveles de atención de los requerimientos de los datos de ciudadanos que están en el Padrón 
Electoral”; “Preservar el funcionamiento del Sistema Integral de Quejas y Denuncias” y  el de “Eficientar el 
trámite y sustanciación de los medios de impugnación promovidos en contra del Consejo General y de las 
instancias centrales del Instituto; así como, generar el análisis de las sentencias relevantes emitidas por el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación”.  
 
Asimismo, fueron evaluados los resultados de los Proyectos Específicos IN51000 “Atención del rezago” y el 
VD20800 “Sistema Integral de Consulta y Criterios de Procedimientos Administrativos Sancionatorios y 
Electorales” por un monto global de 3,001 miles de pesos y para 2014, los proyectos IN01600 “Atención y 
Seguimiento de denuncias penales por alteración al padrón electoral” y el PE01600 “Preparación para el 
Proceso Electoral Federal” por un monto global de 13,266 miles de pesos. 
 
c) Principales procedimientos aplicados 

 
 Evaluar la congruencia de las funciones de la Dirección Jurídica (DJ) establecidas en el Manual de 

Organización General con respecto a las señaladas en el Reglamento Interior del Instituto Federal 
Electoral vigente. 

 Verificar que las actividades contenidas en la Planeación Táctica y Operativa del 2013 y de enero a 
abril de 2014, hayan sido realizadas en su totalidad, en los tiempos determinados, con la generación 
de los productos previstos y la aplicación de los recursos programados y presupuestados. 

 Constatar la existencia de un sistema de control de gestión de los asuntos competencia de la DJ; 
evaluar su funcionalidad, antigüedad de los asuntos, grado de actualización, actividades de 
seguimiento, periodicidad e informes que emite y su utilización para la toma de decisiones. 

 Evaluar la razonabilidad del número y nivel de personas cuya contratación fue autorizada como 
parte de la Estructura Organizacional Autorizada, respecto al volumen de trabajo a realizar; así 
como, su congruencia con la Plantilla de Personal  Aprobada y vigente para el período  de enero a 
diciembre  de 2013 y de enero a abril de 2014. 

 Verificar que el presupuesto ejercido en los proyectos seleccionados para su revisión, se hubieren 
ajustado a los montos autorizados por capítulo, concepto, partida de gasto y proyecto por los 
periodos de enero a diciembre de 2013 y de enero a abril de 2014; las modificaciones se hubiesen 
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aprobado y documentado correcta y oportunamente y el gasto se haya justificado y comprobado en 
apego a las disposiciones normativas. 

 Identificar, analizar y evaluar el proceso seguido por la DJ para la planeación, determinación, 
canalización y aplicación de recursos a los proyectos estratégicos y específicos a su cargo. 

 Evaluar si los recursos con los que contó la DJ para los proyectos estratégicos y específicos se 
planearon, programaron y presupuestaron adecuadamente; y si éstos fueron suficientes y aplicados 
para lograr el cumplimiento de objetivos y metas. 

 
 Verificar la congruencia de los montos registrados  en el Presupuesto  Aprobado, la Cartera 

Institucional de Proyectos y las Actas Constitutivas de Proyectos Específicos de la DJ por los 
períodos de enero a diciembre de 2013 y de enero a abril de 2014. En su caso, que las 
inconsistencias se hubiesen justificado, documentado y autorizado debida y oportunamente. 

 Constatar que los indicadores estratégicos y de gestión de la Dirección Jurídica correspondientes a 
los períodos  de enero  a diciembre de 2013 y de enero a abril de 2014, sean apropiados, 
congruentes y se  hayan   diseñado  adecuadamente, los cuales  permitan  la medición de la gestión 
y la obtención  de la información  útil para la toma de decisiones  aplicables a sus procesos 
operativos actuales. 

 Corroborar que los resultados obtenidos de los indicadores estratégicos y de gestión, por los 
períodos de enero a diciembre de 2013 y de enero a abril de 2014, cuenten con la información 
justificativa y comprobatoria que los sustenten. 

 Comprobar que las erogaciones realizadas   por la contratación   de personal de honorarios para 
atender el rezago de los distintos asuntos o temas, se sustentaron en contratos o convenios 
debidamente formalizados y si los documentos cumplieron con los requisitos establecidos por la 
normatividad establecida para el efecto. 

 
d) Resultados Relevantes 

La auditoría tuvo como objetivo evaluar la eficacia, eficiencia y economía en la administración de los recursos 
asignados y verificar el cumplimiento de sus objetivos, metas, indicadores y normatividad aplicable. 
 
Al respecto, se evaluó el cumplimiento de los objetivos operativos relativos a mantener los niveles de atención 
de los requerimientos de los datos de ciudadanos que están en el padrón electoral y el de preservar el 
funcionamiento del Sistema Integral de Quejas y Denuncias. De igual forma, se revisó el cumplimiento de los 
proyectos específicos determinados por la unidad. En este contexto, con los procedimientos y técnicas de 
auditoría aplicadas permitió a esta unidad de fiscalización arribar a los siguientes resultados relevantes: 
 
 Con relación a la eficacia, la DJ propuso al Secretario Ejecutivo y a la Junta General Ejecutiva en 

2013 y 2014, proyectos específicos en cada año para atender un rezago en la presentación de 
15,723 denuncias por delitos electores identificados por la DERFE, el cual se determinó que es 
impreciso, debido a que la DERFE en 2013, sólo hizo llegar a la DJ 2,892 expedientes y en el 2014 
entregó 935 casos del universo reportado; además, desconoce los avances en la atención de las 
averiguaciones previas, ya que no  acredita gestiones de seguimiento. 
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 Por lo que corresponde a la eficiencia, se observó que en lo referente al Proyecto VD PEO.-01600 
“Preparación del Proceso Electoral Federal 2014 – 2015” a cargo de la Dirección de Quejas, la 
asignación de recursos humanos y materiales sobrepasa los requerimientos operativos y los costos 
determinados no guardan proporción y congruencia entre actividades y estructura definida. 

 En cuanto a la economía, las direcciones que integran la DJ solicitaron la contratación de 
prestadores de servicios sin realizar previamente a la aprobación del Proyecto, un análisis de 
posibles cargas de trabajo en Proceso Electoral Federal 2014-2015, una evaluación a la cobertura 
de la fuerza de trabajo de que disponen en sus estructuras funcionales y con ello determinar el 
número de prestadores de servicios a contratar, con el cual se atendería la carga actual de trabajo 
que no está en posibilidad de cubrir. 

Por lo manifestado anteriormente y de acuerdo con la evidencia obtenida en el proceso de la auditoría, el 
desempeño de la DJ no fue adecuado, por las deficiencias que se mencionan en este informe. 
 

 

II.3.1.3. DADE/06/DE/2014.- “Solución Integral de Identificación Multibiométrica (SIIM)” 

 
a) Unidad Administrativa revisada 
 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores (DERFE). 
 
b) Alcance de la revisión 
 
Se revisaron las actividades realizadas del 1 de enero 2013 al 30 de abril de 2014, relativas a la funcionalidad 
SIIM respecto a la identificación de registros duplicados o irregulares. Asimismo, se revisaron las erogaciones 
por 83,615 miles de pesos, el 100.0% del presupuesto ejercido en el 2013, en el proyecto PR10400 “Solución 
Integral de Identificación Multibiométrica”. Del ejercicio 2014, se revisaron los 58,078 miles de pesos 
aprobados para el entregable PR00103 “Servicio de identificación biométrica mediante la comparación de 10 
huellas dactilares”. 
 
c) Principales procedimientos aplicados 
 
Para la realización de los trabajos de revisión, se desarrollaron un total de 13 procedimientos de auditoría, de 
los cuales por su importancia destacan los siguientes: 
 
 Evaluar el control interno con el propósito de identificar áreas de riesgo, tanto internas como 

externas que pudieran interferir en la operación de la SIIM y en el cumplimiento de los objetivos y 
metas establecidos. 

 Constatar que se hayan establecido indicadores y metas, que permitan evaluar los resultados de la 
SIIM, en términos del impacto esperado.  

 Verificar el desempeño de la SIIM, respecto a la precisión en la identificación de candidatos con 
presuntos datos irregulares y duplicados. 

 Comprobar que el proceso de identificación a través de la SIIM, se haya realizado en las cantidades 
reportadas en los informes trimestrales y si éstos corresponden con el número de servicios 
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atendidos, con los trámites por presuntos datos personales irregulares identificados y con los 
registros ciudadanos que se dieron de baja del Padrón Electoral. 

 Confirmar que se haya efectuado el monitoreo diario de la disponibilidad de la SIIM y que ésta se 
mantuvo dentro de los parámetros estipulados en el Contrato correspondiente a efecto de 
determinar si se justifica el pago.  

 Evidenciar que los servicios de mantenimiento y soporte técnico a la infraestructura de la SIIM, se 
llevaron a cabo conforme a lo establecido en el Contrato y el Anexo Único. 

 Corroborar que los pagos se hayan realizado por los montos establecidos en los pedidos y 
contratos, una vez acreditado que se recibieron los bienes o servicios a satisfacción de la DERFE. 

 
d) Resultados Relevantes 
 
La auditoría tuvo por objeto evaluar la eficacia, eficiencia y economía en la administración de los recursos 
asignados al proyecto PR10400 SIIM y verificar el cumplimiento de sus objetivos, metas, indicadores y 
normatividad aplicable 
 
Se evaluaron las actividades relativas a la funcionalidad de la SIIM respecto a la identificación de registros 
duplicados o irregulares. 
 
De los procedimientos de auditoría al desempeño aplicados y de las pruebas efectuadas se determinaron las 
siguientes conclusiones: 
 
 En cuanto a eficacia, se comprobó que la utilización de la SIIM no ha sido eficaz, ya que en el 2009, 

la SIIM sólo procesó el 35.0% del total de trámites recibidos en ese año; en 2010, el 40.5%; en 
2011, el 39.1%; en 2012, el 33.0%; y en 2013, el 33.9%. La DERFE no estableció un indicador que 
permitiera conocer en qué medida se minimizaron los casos de trámites irregulares o duplicados a 
partir de la utilización de la SIIM, para evaluar su eficacia. Tampoco se conoce cuántos registros 
duplicados se identificaron y cuántos casos de datos irregulares se evitó que se incorporaran en el 
Padrón Electoral con la utilización de la SIIM. La DERFE careció de controles para demostrar que 
efectuó el monitoreo diario de la SIIM. 

 En el Rubro de eficiencia, se identificó que la conectividad a la red de 584 MAC´s (el 64.0%) de los 
912 existentes en 2013, se realizó mediante el servicio de telefonía celular, lo cual limitó el uso de la 
SIIM para identificar posibles registros duplicados. 

Se analizó una muestra de 9´469,987 (el 46.3%) de candidatos con registros presuntamente 
duplicados, de ellos fueron determinados como duplicados 54,906, de los cuales solo 13,720 
(el 25.0%) se identificaron mediante el uso de la SIIM, los 41,186 trámites restantes (el 75.0%) 
se identificaron mediante otras herramientas. 

De los 9´469,987 de casos seleccionados en las búsquedas correctivas, 2,905,563 pasaron 
por la SIIM pero ésta no identificó si correspondían a registros duplicados o correctos, ya que 
la SIIM generó “ERROR”. 
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 Respecto al criterio de economía, se identificó que de 2005 a 2013, se han celebrado tres contratos 
(154/2005, 061/2008 e IFE/046/2012); sin embargo, la SIIM no ha sido la principal herramienta 
utilizada para la identificación de los trámites. 

 Se detectaron deficiencias de planeación-presupuestación en los ejercicios 2013 y 2014, para el 
entregable PR00103 “Servicio de identificación biométrica mediante la comparación de 10 huellas 
dactilares”. Dado que no se contrató el servicio, en virtud de que no se contaba con la base de datos 
de cuando menos 65 millones de ciudadanos con el registro de 10 huellas dactilares; por lo tanto, se 
optó por reasignar el presupuesto para adquirir bienes para los MAC´s. 

Con base en la evidencia obtenida durante el proceso de fiscalización, se considera que el desempeño de la 
DERFE en lo que respecta a la SIIM, no fue adecuado. 

 

II.3.1.4. DADE/07/DE/2014.- “Evaluación de la estrategia de comunicación social”. 

a) Unidad Administrativa revisada 
 
Coordinación Nacional de Comunicación Social (CNCS). 
 
b) Alcance de la revisión 
 
Se revisaron las actividades realizadas del 1 de enero al 31 de diciembre de 2013, relativas a fortalecer la 
imagen del Instituto; así como, dar a conocer las actividades permanentes; a recibir, revisar y aprobar 
solicitudes que realicen las diferentes áreas del Instituto, para la realización de inserciones. Asimismo, se 
revisó el presupuesto ejercido en los proyectos IN30100 “Evaluación de Imagen Institucional” e IN50100 
“Comunicación en medios alternativos”; así como lo correspondiente a la Reunión Nacional de Comunicación 
Social. 
 
c) Principales procedimientos aplicados 
 
Para la realización de los trabajos de revisión, se desarrollaron un total de nueve procedimientos de auditoría, 
de los cuales por su importancia destacan los siguientes: 
 
 Evaluar el control interno con el propósito de identificar áreas de riesgo, tanto internas como 

externas, que pudieran interferir en la operación de la CNCS y en el cumplimiento de los objetivos y 
metas establecidos. 

 Constatar que se hayan establecido indicadores y metas, que permitan evaluar los resultados de la 
estrategia de comunicación social en términos del impacto esperado. 

 Comprobar si la CNCS realizó el análisis de las solicitudes de dictámenes de procedencia técnica a 
fin de garantizar que los medios elegidos para realizar la difusión de las actividades del Instituto 
sean los más adecuados, tomando en consideración criterios de cobertura y costo. 

 Verificar que el ejercicio del presupuesto se ajustó a los montos aprobados y que las adecuaciones 
presupuestales estén autorizadas. 

 Corroborar que los pagos se hayan realizado por los montos establecidos en los pedidos y 
contratos, una vez acreditado que se recibieron los bienes o servicios a satisfacción de la CNCS. 



INFORME EJECUTIVO DE LAS REVISIONES Y AUDITORÍAS 
JULIO – DICIEMBRE 2014 

29 

 
d) Resultados Relevantes 
 
La auditoría tuvo como objetivo evaluar la eficacia, eficiencia y economía en la administración de los recursos 
asignados a la Coordinación Nacional de Comunicación Social (CNCS) y verificar el cumplimiento de sus 
objetivos, metas, indicadores y normatividad aplicable. 
 
Se evaluaron las actividades realizadas relativas a fortalecer la imagen del Instituto; así como, dar a conocer 
las actividades permanentes; a recibir, revisar y aprobar solicitudes que realicen las diferentes áreas del 
Instituto, en materia de comunicación social.  
 
De los procedimientos de auditoría al desempeño aplicados y de las pruebas efectuadas se determinaron las 
siguientes conclusiones: 
 
 En el rubro de eficacia, se comprobó que la CNCS no propuso al Presidente del Consejo para su 

aprobación, la estrategia de comunicación social para el ejercicio de 2013. Tampoco se estableció la 
estrategia informativa, ni se elaboró el Programa de Comunicación Social del Instituto en el cual se 
definieran las acciones a realizar durante el año. 

Se identificó que en el Instituto existen otras áreas que también realizan funciones en materia de 
comunicación social, como la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores (DERFE) y 
Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica (DECEYEC), lo que limita la rectoría 
de la CNCS ocasionando duplicidad de esfuerzos. 

No sé conoció cual es la utilidad que se da al monitoreo de las redes sociales, ya que no se identificó 
que la CNCS haya realizado acciones para proponer mensajes a fin de mejorar la imagen del Instituto 
y contrarrestar la opinión negativa. 

El Manual de Normas y Procedimientos de la CNCS, vigente al cierre de la auditoría, no se encuentra 
actualizado, ya que se consignan áreas que actualmente no existen y procedimientos que no se 
realizan. 

 En cuanto al criterio de eficiencia, la CNCS no dejó evidencia de que se haya realizado la 
evaluación técnico normativa de las solicitudes de inserciones, respecto a la justificación, el tema a 
difundir, su objetivo, la población a la que se quiso impactar y que el medio seleccionado fue la 
mejor opción, en cuanto a cobertura y costo; tampoco, se acompañó el plan de medios a utilizar, 
como se dispone en los Lineamientos en la Materia; por otra parte no se cuenta con un control para 
llevar el registro de los Dictámenes emitidos. 

La CNCS no tiene identificados los riesgos tanto internos como externos que pudieran interferir en el 
logro de sus objetivos. En consecuencia, tampoco se tienen consideradas las acciones o medidas a 
implementar en el caso de materializarse los riesgos. 

 

En cuatro objetivos operativos se estableció que la meta trimestral del indicador respectivo sería del 
30%; al efectuar el análisis de los informes trimestrales se determinó que no se alcanzó la meta 
propuesta. 

 
 Respecto al rubro de economía, del pedido-contrato IFE/ADQ-0702/2012, Seguimiento informativo 

en radio, TV (Abierta y restringida), no se presentó la evidencia que acredite que el reporte de 
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monitoreo en medios impresos correspondiente al mes de diciembre de 2013, se realizó en el plazo 
establecido en el pedido-contrato. 

 Por lo que respecta al pedido-contrato IFE/ADQ-302/2013, correspondiente al Diseño, formación y 
armado del álbum digital del IFE 2008-2013, no se presentó la evidencia con la que se acreditó que 
se recibió el 31 de octubre de 2013.  

 
Por lo anteriormente expuesto y con base en la evidencia obtenida en el proceso de fiscalización, el 
desempeño de la CNCS no fue adecuado, por las deficiencias señaladas con anterioridad. 
 
II.3.1.5. DADE/DE/ 08/2014.- “Evaluación de la gestión operativa y administrativa de la Coordinación de 
Asuntos Internacionales” 

 
a) Unidad Administrativa revisada 

 
Coordinación de Asuntos Internacionales 
 
b) Alcance de la revisión 

 
La Coordinación de Asuntos Internacionales tuvo tres proyectos específicos autorizados cuyo presupuesto 
total aprobado para el periodo 2013 ascendió a 10,050 miles de pesos; de este total, se seleccionó por su 
importancia relativa el proyecto VD20100 "Cooperación y Asistencia Técnica en el Ámbito Internacional" con 
recursos por 6,656 miles de pesos el cual representó en términos cuantitativos un alcance del 66% respecto 
del presupuesto total aprobado para los proyectos y el 18% del presupuesto total del año referido el cual 
ascendió a 37,134 miles de pesos. Al respecto, el proyecto integra cuatro entregables siendo éstos: VD20101  
“IV Foro de la Democracia Latinoamericana”, VD20102 "VI Jornada Interamericana Electoral”,  VD20103 “Red 
de Conocimientos Electorales. ACE” y el VD20104 “Iniciativas de Colaboración y Participación Institucional de 
2013. 
 
c) Principales procedimientos aplicados 

 
 Estudio y evaluación del Control Interno de la Coordinación de Asuntos Internacionales, con el 

propósito de analizar la congruencia y cumplimiento de su misión, visión y objetivos, con relación a 
la normativa aplicable. 

 Evaluar las funciones y atribuciones establecidas en el Manual de Organización y su congruencia 
respecto, a las definidas en el Reglamento Interior del IFE (RIIFE). 

 Constatar que se hayan establecido indicadores y metas, que permitan evaluar y comparar los 
resultados obtenidos con los programados.  

 Verificar que los proyectos específicos de la Coordinación de Asuntos Internacionales 
correspondientes al ejercicio 2013, estén alineados con su misión y objetivo. 

 Analizar la congruencia entre los montos registrados en el Presupuesto Aprobado, Modificado y 
Ejercido con la Cartera Institucional de Proyectos y las Actas Constitutivas y de Cierre respectivas; 
en caso de variaciones en los montos del presupuesto, constatar que se cuenten con las 
adecuaciones, y solicitudes de cambio correspondientes. 
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 Comprobar si el Instituto obtuvo beneficios, derivado de los convenios celebrados con organismos 
electorales internacionales, en cuanto a los procesos inherentes a su actividad sustantiva. 

 
d) Resultados Relevantes 

La auditoría tuvo como objetivo evaluar la eficacia, eficiencia y economía en la administración de los recursos 
asignados a la Coordinación de Asuntos Internacionales (CAI) y verificar el cumplimiento de sus objetivos, 
metas, indicadores y normativa aplicable”. 
 
Al respecto, la auditoría se enfocó a evaluar y verificar que los proyectos específicos estuvieran alineados con 
su misión y objetivo. Asimismo, la congruencia entre los montos registrados en el Presupuesto Aprobado, 
Modificado y Ejercido con la Cartera Institucional de Proyectos y las Actas Constitutivas y de Cierre 
respectivas y en su caso, constatar que se contara con las adecuaciones y solicitudes de cambio 
correspondientes en caso de modificaciones en el presupuesto. En este contexto, con los procedimientos y 
técnicas de auditoría aplicadas permitió a esta unidad de fiscalización arribar a los siguientes resultados 
relevantes: 
 
 En cuanto a la eficacia, se determinó que el proyecto específico VD 20100 “Cooperación y 

Asistencia Técnica en el Ámbito Internacional”, así como las iniciativas: “Red de Conocimientos 
Electorales” y el “Programa Internacional de Capacitación e Investigación Electoral”, se volvieron 
multianuales ya que datan del año 2007, como proyectos especiales, situación que por su 
naturaleza, dinámica e impacto en el tiempo, se han transformado en una actividad permanente de 
la Coordinación de Asuntos Internacionales, aspecto contrario a lo que se establece en los 
“Lineamientos para la Administración de la Cartera Institucional de Proyectos 2012. 

 Por lo que corresponde a la eficiencia, se determinó que la CAI en su calidad de responsable de la 
aplicación de la política internacional del Instituto, no acreditó la elaboración y presentación de un 
informe integral de su gestión, que dé cuenta al Consejero Presidente y Junta General Ejecutiva de 
las acciones realizadas y los resultados obtenidos en su participación en los foros, misiones de 
observación electoral y asistencia técnica; así como, en los eventos a los que fue convocada por los 
organismos internacionales con los que el Instituto tiene convenio; que precise el costo y beneficios 
obtenidos en el desempeño de la política internacional, el cumplimento de las metas y los objetivos 
en el transcurso de 2013 y, de qué manera se han materializado en la Institución las experiencias 
adquiridas. 

Por lo anteriormente expuesto y con base en la evidencia obtenida en el proceso de fiscalización, el 
desempeño de la Coordinación de Asuntos Internacionales en términos generales fue adecuado, salvo las 
deficiencias que se mencionan en el presente informe. 
 

III. SEGUIMIENTO A LA SOLVENTACIÓN Y ATENCIÓN DE LAS OBSERVACIONES ACCIONES  

III.1. Seguimiento de Observaciones y Acciones 

Como resultado de las 19 auditorías sustantivas realizadas durante el segundo semestre de 2014, se emitieron 
un total de 129 observaciones las cuales dieron lugar a la emisión de 283 acciones, de ellas 178 acciones son 
preventivas y 105 correctivas. Al cierre del periodo que se reporta, permanecen en proceso de atención 126 de 
las acciones referidas (176 preventivas y 99 correctivas), cuyo periodo legal de seguimiento continúa abierto. 

Asimismo, fueron realizadas tres auditorías de seguimiento, de las cuales destaca lo siguiente: 
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III.1.1 Dirección de Auditoría a Oficinas Centrales 

Se realizó una revisión de seguimiento a las observaciones – acciones emitidas en las auditorías practicadas 
durante 2014, asimismo, se dio continuidad al seguimiento de siete auditorías financieras, cuatro de ellas a 
presupuestos del ejercicio 2013. 

En este sentido, se analizaron 48 observaciones en proceso de atención y 63 acciones, de las cuales, 27 son 
preventivas y 36 son correctivas. De estas, 18 observaciones y 22 acciones corresponden a Auditorías 
Financieras de 2013 y las 42 observaciones y 112 acciones, restantes, corresponden a auditorías realizadas en 
2014. 

III.1.2. Dirección de Auditoría a Órganos Desconcentrados y Relaciones Institucionales 

Durante el segundo semestre del ejercicio de 2014 se realizó una revisión de seguimiento, de la cual se informa 
lo siguiente: 

Durante el periodo reportado se generaron 42 observaciones, con 34 acciones correctivas y 31 acciones 
preventivas. Éstas, sumadas a las observaciones acciones que venían en proceso de auditorías realizadas 
durante el primer semestre del año, dan como resultado que se diera seguimiento a 116 observaciones con 154 
acciones correctivas y 150 preventivas. 

A la fecha del informe, las áreas auditadas aportaron elementos suficientes para solventar y/o atender 57 
observaciones (49% del total en proceso), con 208 acciones (104 correctivas y 104 preventivas), que 
representan el 68% del total en proceso, por lo que continúan en proceso de atención 59 observaciones con 96 
acciones, 50 de ellas son correctivas y 46 son preventivas, determinadas en su totalidad en auditorías 
realizadas durante 2014. 

Al respecto es de puntualizar la integración y envío a la Subcontraloría Jurídica, de un Informe de Presuntos 
Hechos Irregulares relacionado con presuntos actos que podrían constituir un uso indebido de recursos por 
parte de una servidora pública adscrita a la Junta Distrital Ejecutiva Número 08 en el estado de Chihuahua. 

III.1.3. Dirección de Auditoría de Desempeño y Especiales 

Se realizó una revisión de seguimiento a las observaciones – acciones derivadas de las auditorías practicadas 
en el periodo reportado. 

A la fecha del presente informe, las áreas fiscalizadas proporcionaron información y documentación que 
acreditó la atención de 54 acciones provenientes del primer semestre del 2014, las cuales corresponden al 80% 
de las emitidas; de éstas, 32 fueron preventivas y 22 correctivas. 

En consecuencia, se encuentran en proceso de atención 43 observaciones y 94 acciones de las cuales, 89 son 
preventivas y cinco correctivas, todas correspondientes a las auditorías realizadas durante el segundo semestre 
del 2014, que se encontraban dentro del periodo legal de seguimiento. 

 

III.2 Informes Finales de Resultados y Declaratorias de Cierres Formales de Auditorías  

III.2.1 Dirección de Auditoría a Oficinas Centrales (DAOC) 

Durante el periodo que se reporta, la DAOC elaboró dos Informes Finales de Resultados y Declaratoria de 
Cierre Formal de Auditoría, relativos a las Auditorías Financieras DAOC/02/2012 “Evaluación del Presupuesto 
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ejercido en la Partida 32701 “Patentes, Regalías y Otros” y concepto 3300 “Servicios Profesionales, Científicos, 
Técnicos y Otros Servicios” y DAOC/02/2013 “Evaluación del Presupuesto ejercido en la Partida 32701 
“Patentes, Regalías y Otros” y concepto 3300 “Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos y Otros Servicios”. 

III.2.2. Dirección de Auditoría a Órganos Desconcentrados y Relaciones Institucionales 

Por lo que corresponde a los resultados de las revisiones de seguimiento, durante el semestre se generaron y 
formalizaron ocho Informes Finales de Resultados y Declaratoria de Cierre Formal de Auditoría, 
correspondientes a las revisiones: DAODRI 01/2014 “Morelos”, DAODRI 02/2014 “Querétaro”, DAODRI 
03/2014 “Chihuahua”, DAODRI 04/2014 “Baja California Norte”, DAODRI 05/2014 “Hidalgo”, DAODRI 08/2014 
“Aguascalientes”, DAODRI 10/2014 “Veracruz” y DAOC/14/OP/2013, “Auditoría a los servicios relacionados con 
la Obra pública, consistente en el Proyecto Ejecutivo del Inmueble para la Junta Local Ejecutiva en el Estado de 
Sonora”. 

III.2.3. Dirección de Auditoría de Desempeño y Especiales 

De los trabajos de seguimiento a las auditorías realizados durante el periodo informado, se generaron y 
formalizaron cuatro Informes Finales de Resultados y Declaratoria de Cierre Formal de Auditoría, 
correspondientes a las auditorías DADE/02/ES/2013; DADE/08/DE/2013; DADE/02/DE/2014; 
DADE/03/DE/2014. 

 

IV. ACTIVIDADES NO PROGRAMADAS Y OTROS PROYECTOS 

IV.1. Acompañamiento de Obra Pública. 

La Contraloría General realizó acompañamientos en la construcción de los inmuebles para las Juntas Locales 
Ejecutivas de Durango y Coahuila así como para la de la terminación de Jalisco, también se acompañó el 
proyecto ejecutivo del inmueble para la Junta Local Ejecutiva en el estado de Guerrero, con el objeto de 
coadyuvar, mediante monitoreo de procesos, que las obras y proyectos se ejecuten en los tiempos, costos y 
calidades previstos en cumplimiento al Programa Estratégico de Infraestructura Inmobiliaria. 

Estos acompañamientos, han permitido controlar los riesgos en buena medida, evitando indefiniciones en los 
procesos licitatorios, reforzando los procedimientos de contratación y mejorando el control en obra. 

 

IV.2. Participación en Comités. 

 Comité Técnico del Fideicomiso “Fondo para atender el Pasivo Laboral del Instituto Federal 
Electoral”: Se llevaron a cabo 11 sesiones. Los asuntos tratados consistieron en la autorización de 
pagos a los empleados que dieron por terminada su relación laboral y/o contractual con el Instituto. 
En la Décima sesión extraordinaria del 23 de diciembre de 2014, se informó que el saldo disponible 
era de $337.1 millones de pesos. 

 Comités Técnicos del Fideicomiso “Fondo para el Cumplimiento del Programa de Infraestructura 
Inmobiliaria del Instituto Federal Electoral”: Se han llevado a cabo 4 sesiones. Se trataron los 
avances del programa de infraestructura inmobiliaria 2011-2015, las autorizaciones de recursos para 
la construcción y adecuación de los inmuebles para las oficinas de las Juntas Locales Ejecutivas. El 
último saldo de las disponibilidades se notificó en la Tercera sesión extraordinaria que se llevó a 
cabo el 23 de diciembre de 2014 y ascendió a $312.6 millones de pesos. 



INFORME EJECUTIVO DE LAS REVISIONES Y AUDITORÍAS 
JULIO – DICIEMBRE 2014 

34 

 Comité Técnico del Fideicomiso “Fondo para la Atención Ciudadana y Mejoramiento de Módulos del 
Instituto Federal Electoral”: Durante el ejercicio de 2014 se participó en cuatro sesiones ordinarias y 
en una extraordinaria. Se trataron temas sobre la autorización de recursos para la adquisición de 
bienes para los MAC´s y la situación contable del fideicomiso. 

 

IV.3. Seguimiento a los trabajos del Auditor Externo. 

La Dirección de Auditoría de Desempeño y Especiales participó en dos reuniones con el despacho de auditoría 
externa “Prieto, Ruiz de Velasco y CIA., S.C.”, con la finalidad de conocer el desarrollo de los trabajos. 

Se ha dado seguimiento al cumplimiento de entregables establecidos en el contrato. Se recibió el Dictamen de 
los Estados Financieros 2013, el Dictamen Presupuestal, los informes sobre adquisiciones, el de Control 
Interno, el de Irregularidades y la Carta de Observaciones. 

El Informe Preliminar de la auditoría 2014, incluye dos aspectos que la Contraloría no comparte: 

a) Respecto a las características de la Información Financiera, el Auditor Externo manifiesta que “la 
transformación del IFE al INE no implicó cambios estructurales sustanciales”. 

b) Adicionalmente, reiteramos nuestra preocupación sobre el ajuste derivado de la conciliación de los 
registros contables de bienes muebles, ya que la disposición del Consejo Nacional de Armonización 
Contable establece como plazo máximo el 31 de diciembre de 2014. 

 

VI.4. Seguimiento a los informes de la Auditoría Superior de la Federación (ASF). 

Como parte de las actividades y los asuntos derivados de la coordinación técnica entre la Contraloría General y 
la Auditoría Superior de la Federación, durante el ejercicio 2014 se dio seguimiento a las respuestas emitidas 
por la ASF respecto de la información que el Instituto proporcionó para la atención de las acciones consignadas 
en las observaciones derivadas de la Auditoría 528 “Cuenta Pública 2012”. 

Asimismo se atendió la invitación para asistir a la Pre-confronta y Confronta de los resultados derivados de la 
realización de la auditoría No. 70 “Gestión Financiera” correspondiente a la cuenta pública 2013 y se tomó 
conocimiento de las notificaciones realizadas por la ASF, respecto del aviso de conclusión de los trabajos 
referidos. 

 


